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NOTA DE PRENSA 


Primera entidad acreditada por ENAC para la inspección ambiental conforme al Decreto 16/2024 de la Junta de Castilla y León

· Con la acreditación obtenida por AB-Aucatel Inspección y Control las autoridades ambientales de Castilla y León cuentan ya con una entidad de inspección acreditada para desarrollar actuaciones de inspección ambiental en instalaciones sujetas a la normativa de Prevención y Control Integrado de la Contaminación (IPPC) conforme al Decreto 16/2024

Madrid, 20 de noviembre de 2025.- La Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) ha otorgado a AB-Aucatel Inspección y Control la acreditación para la inspección ambiental en instalaciones sujetas a la normativa de Prevención y Control Integrado de la Contaminación (IPPC) conforme al Decreto 16/2024, publicado por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de Castilla y León. Con ello, se ha convertido en la primera entidad acreditada para esta actividad, cuyo alcance hace referencia, en concreto, a la inspección de instalaciones industriales y gestores de residuos y explotaciones ganaderas.

Este decreto regula el régimen de vigilancia, inspección y control de las actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras en la región, además de crear y regular la figura de los Organismos de Control Ambiental Acreditados (OCAA). Asimismo, para poder operar, estos organismos deben estar inscritos en el Registro de OCAA de Castilla y León, para lo cual, es imprescindible estar acreditado por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, para llevar a cabo estas inspecciones en explotaciones ganaderas (PEC-EG), instalaciones industriales y/o gestores de residuos (PEC-IG) y vertederos con autorización ambiental integrada (PEC-VE), aprobados por la Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental.
Con esta primera acreditación, las autoridades ambientales de Castilla y León cuentan ya con una entidad de inspección acreditada para desarrollar actuaciones de inspección ambiental en instalaciones sujetas a la normativa IPPC. Esto refuerza la confianza depositada, una vez más, por la Administración Pública en la acreditación de ENAC como herramienta clave para garantizar la competencia técnica y la fiabilidad de las actuaciones en materia de control ambiental.





Sobre ENAC 
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 

ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  

La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 

www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
Tfno. 628 17 49 01 /  evamc@varenga.es
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